	Fecha
	21 de octubre de 1971
	 Sesión número
	63

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Hugo Castellops Roig.

	Recurrido:  Director de Migración.

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman detención e inminente deportación.

	Respuesta del recurrido: El recurrente es extranjero a quien se le obligó a abandonar el país, pero desacatando esa orden ingresó de nuevo por la frontera Norte. A la vez  informa que el señor Alcalde de Aserrí instruye sumaria en su contra, por tráfico de marihuana.

	Parte dispositiva
	Por mayoría de declaró con lugar el recurso, porque el recurrente se encuentra gozando del beneficio de excarcelación en los procesos que se le siguen, y porque la posible expulsión del territorio nacional no puede aducirse en el presente caso para mantener detenido al solicitante a la orden de las autoridades de Migración, toda vez que esas autoridades no podrían ordenar por sí dicha expulsión mientras esos procesos se encuentren pendientes y el reo no cumpla la pena a que pudiere resultar condenado. Los Magistrados Baudrit, Quirós, Jacobo y Benavides votaron por desestimar el recurso porque el recurrido está guardando prisión indispensable para que en su oportunidad, conforme a las Leyes de Migración, se le pueda de nuevo expulsar del país. Los Magistrados Blanco y Jugo, se abstuvieron de votar.


Nº 63
Sesión EXTRAORDINARIA de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día veintiuno de octubre de mil novecientos setenta y uno, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, (Presidente); Quirós, Coto, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Blanco, Odio, Jugo, Valverde, Trejos, Porter, Benavides y el suplente Sotela Montagné.
 Artículo I
Se entró a conocer del recurso de hábeas corpus establecido a favor de Hugo Castellops Roig, en el cual informa el señor Director de Migración que se trata de extranjero a quien se le obligó  en el mes de mayo de este año a abandonar el país, pero desacatando esa orden ingresó  de nuevo por la frontera Norte. A la vez  informa que el señor Alcalde de Aserrí instruye sumaria en su contra, por tráfico de marihuana. Se hicieron traer al Tribunal dos causas que actualmente se tramitan contra el señor Castellops, una en la Alcaldía de Aserrí y otra en la Alcaldía Segunda Penal de esta ciudad, de las cuales aparece que el indiciado está debidamente encarcelado. Discutido el caso, por mayoría, se acordó declarar con lugar el recurso porque el señor Castellops se encuentra gozando del beneficio de excarcelación en los procesos que se le siguen, y porque la posible expulsión del territorio nacional no puede aducirse en el proceso en el presente caso para mantener detenido al solicitante a la orden de las autoridades de Migración, toda vez que esas autoridades no podrían ordenar por sí dicha expulsión mientras esos procesos se encuentren pendientes y el reo no cumpla la pena a que pudiere resultar condenado. Así  votaron los Magistrados Sotela, Coto, Retana, Vallejo, Cervantes, Odio, Valverde, Trejos y Porter. Los Magistrados Baudrit, Quirós, Jacobo y Benavides votaron por desestimar el recurso porque el recurrido está guardando prisión indispensable para que en su oportunidad, conforme a las Leyes de Migración, se le pueda de nuevo expulsar del país como extranjero que lo merece, en el entendido de que no podrá ser expulsado hasta tanto no concluyan las causas que se le siguen y cumpla con las condenas que le fueren impuestas, en su caso. Los Magistrados Blanco y Jugo, se abstuvieron de votar.
